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d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
a r t ic u l o  d e o f ic io .

Núm. 743.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 410.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna- 
cion i e la 1 enínsutacon fecha 2a de noniembre último 

dice lo siguiente.
ni«iAP°*^’co de Barcelona se dijo por este Mi 
an?'-10 000 fec*ia 16 del actual y de Real órden lo

tenci"111'^03* Consejo Real el expediente de compe
de i , SU8c*lada entre el Cele político y uno 
lona °S *,oeces de primera instancia de Barce- 
de h - • ’ l  cumP*'niienlo de la Real órden de 27 
DaL-nICiei i rie último, relativa al señalamiento de 
mu-- i 0|d^n a los Intendentes, na consuliado des- 
Ruieii. *a lección de Gracia y Justicia losi- 
vam.11/ Vl,d0s e* expediente y los autos respedi- 
Juei-p'1 i ^'“.'''dos por el Gefe político y uno de los 
cu ih>- <k'. Prllm<'ra instancia de Barcelona, de los 
den .Ul; (ll,e recibida por aquel una Real ór- 
de 18'i5 ^Or Gobernación en 27 de Diciembre 
misnm para su cumplimiento otra del
que " . de 30 de Junio de 1840, por la
ti va de IZ<i ^^‘‘siva á los Intendentes la preroga- 
concedid áC° de ^r^n nue anteriormente se había 
del Tfiii'* ‘V'lras Autoridades, mandó ó la Empresa 
que pará°, ‘ ^a,l*a Gruz en 30 de Enero úllimo, 
abonar | ,Cump|¡r la dicha Real órden dejase sin 
teneos ¡n S Pa*cos necesarios en la temporada en 
concluid lneú‘ala principió en 12 de abril y ha 
Parlicu|?. en del próximo pasado Agosto: que 
Político'/'^".do esla úrden previno el mismo Gefe 
guíenle ü a '"d'^da Empresa en 27 de Marzo si- 
palcos |(JI,C *’ara dic*ia temporada reservase como 
nos, dé r °rden *os dos últimos en el de los abo- 
del’red e* un0 a a(lueHa autoridad en vez 
á |a sa“c'do y poco decoroso que tenia asignado 
que reiiél’ e* blro al Intendente de provincia: 
va órden . con conminación de mulla esla nue- 
preseiiiy (/'n 1*° de Abril á la Empresa, hizo esla 
dos paleé*Ue de sus nolas solo resultaba uno de los 
a - nos á i? que se buscaban por pertenecer los otros 
núoiero r',nPresas anteriores, siendo dicho palco el

*1' que en este caso el Gefe político in

terino mandó á la Empresa en 6 de Abril que de
jase sin abonar el palco del piso principal que hu
biese pertenecido al abono mas moderno, va fuese 
el indicado número 11, \a otro cualquiera, hasta 
que el Gefe político propietario resolviese, ó bieu 
cederle al Intendente ó bien reservarle pata sí, tras
pasando el suyo á este á tin de dejar cumplida la 
mencionada Real órden: que negándose en conse
cuencia la Empresa al nuevo aboi o del esp esado 
palco número 11, acudió el que le disfrutaba al Gefe 
político, haciendo las observaciones que estimó opor
tunas sobre las listas de abonados que existían en 
aquel Gobierno político, para hacer ver que había 
otros mas modernos : que examinadas estas listas 
con presencia de las insinuadas observaciones re
sulto serlo Doña Olegaria Figueras, por lo cual dis. 
puso el Gefe político propietario en lo de Abril se 
asignase como de órden al Intendente el paleo de 
esla interesada, y en vista de su resistencia á en
tregar la llave mandó que si insistid en ella pusie
se la Empresa nueva cerradura en el palco y cum
pliese con lo mandado, devolviendo el dinero de su 
abono? á Doña Olegaria: que por ausencia de esta 
requirió la Empresa en 18 de dicho mes á su pa
dre político D. Mariano Figueras, y habiéndose ne
gado á entregar la llave v recibir el dinero del abo
no manifestando que había acudido al Juzgado de 
primera iuslam-ia pidiendo amparo de posesión , se 
puso la nueva cerradura en el palco dejándole á 
disposición del Intendente; de lodo lo cual dió cuenta 
al Gefe político la Empresa, y que también de que 
después de lo dicho se le había notificado un auto 
de la misma fecha dictado por uno de los Jueces 
de primera instancia de aquella ciudad sobre este 
negocio: que en efecto Don Ramón Figueras acudió 
al indicado Juez á consecuencia de la primera or
den del Gefe político sobre entrega de la llave del 
palco, manifestando que su casa estaba desde el año 
de 1836, tanto por su persona, como por medio de 
su hijo, nuera y demás de la familia cu la quieta 
v pacífica posesión de dicho paleo, y que la turba
ba en ella el Empresario pidiéndole la llave del 
mismo para dejarle á disposición del Intendente como 
palco de orden y á prelexlo de ser abonado en último 
lugar , por lo cual pidió se le amparase en dicha 
posesión en vista de la sumaria que ofreció y le 
loé admitida de siete (eslióos que contestaron lo ex
puesto por Dgn Mariano Figueras, pero sin expre
sar los nombres de hijo y nuera de este, no ex
presados tampoco en su escrito: que el Juez, para 
mejor proveer mando al mismo que presentase las 
pape elas de abono del paleo en cuestión, si solici
taba con esla calidad el amparo posesorio del mis
mo: y presentadas efectivamente, resultó haber sido
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lr„ l0, abonados desde .836: el pn^™ D Ma- - 
el auo 4 el segando O.

:?T«r
abril del memo: que con es lo anm P 

„„ constaba se los d »"'^s
^1-0 4 Doña Olegario fue

ras, su hita políliea en I. po^W 
hallaba del tsuresadu palco “^de i. ^.y^sa 
de 18^: paniM.^ 
perjuicio'de las* .hspo¿iónes que en su[ 
L 1 bi-m acordar e. Gele potito ya lu en. 
lud de Heal orden, ya en u o de tus 
gubernalivas: que .abedor dicho GeL de yia p 
tidiHir I ofició coh ia misma lecha al Juez, pío íi’áá S"í“; i.” #? y

hov deí Goberna. ion, de 9 de no.mmbre de 1832, 
hoy de n uuu , j n)liva ainbu ion
q,,e entre ''e s^pr de
sena!» los V to e se sll|,r¡tóó el desudo 
Marzoje 183, poi u I Be¡ll0, y se
de kez P'v^L,h?lele»ados de Fomento, ahora 
&& ««I"'™'-™h,4a
?|I arn glo de «te ramo las airibuemnes admm^ 
traliva/que correspondían al proterlor de os ni

v a >■ í k ' dos B^ales ordenes citadas tic 30 de 
T”; T’jí de MWl: de 18».

lar, ejecutar y hacm que s-. disp()siciones
nuTal' etó comunique el Gobierno: Vista la 
Real orden'de 8 de Mayi de 1839, que con drme 
de lodp en lodo con lo consultado por ,r*b"na 
Supremo de Jusüciíi, declaró improcedenks los m 
lerdiclos de manutención y re.4ilucion emitid | 
Sm^dmiu.slratras do to Atinen os Slas

‘lerSne^'Ma^.'"^"'^''!' ^lereneia en su 
nuevo é inmedia'p abono, si continua el palco en ic 
los de esta eas-: -2.° Que siendo esto asi, losGeles 
nolíto, va en virtud de las atribuciones aimi- 
nislralivas que por los dos Reales decrelos citados 
les .compelen en los teatros, ya por el eneai ^o í-c- 
neral que les hace d arhculo 4.o?
también rilado de '<1 ley de 2 de Abril de 18m, 
esík autorizados para completar Id 
eos' de orden que d<4>e haber según las h* h^ tea 
les órdenes, I aslhdando á esta clase a de 10. de 

"«q-6 s= ha;
biéndolo» libres y a propostlo J"’ dt, ,iar.
vo cnnreplo las prmidcmias del I ' de
i-Pinna dirigidas á poner como palco de orden u ai 
mas Iimderno abono en el lealro de banla Cruz, * 
ílisppsicmn del Inlendenle 4dé Ja^í0^,n^;J^é- 
al alcance de su autoridad: 3. ® Qm‘ para a ege 
eucion de éstas providencia no pudo ¿er eslorb

nuevo abono de 6 de Abril á favor de Doña Olegaria 
Higueras, porque no lúe otorgado por el que dicto 
. c . aes providencias, sino por la Empresa que de - 
k a . .mnlirla<; ni tampoco el auto de amparo que X inXb» ‘.bi PT s" 
C‘ nn ii l-moresario fue poslerior á dicha ejecución. C onoíe P-Modo ellu .1 listo que si Doña Oh- 

k í..ñeras no creía aeeilado lo que dispuso 
dGefeFpolítico, ó bien por que no hubiese nece- 

i <l /h- locar á los palcos de abono para piopoiSU1 , Kndenle rlq.»' Ir .mimpindu., o btut. por- 
p| m e ella disfrutaba no era el postrero en el 

qU< 1 de los abonos, ó por otra razón mas ó me - no íla^bh'v valÚMa’óebiO reunir al mismo 
V P lairn v en su ca>o al Gobierno, ñero no 
S de pri'""," > ,l" "'"r™"";-
d» ,»r medio dr do iuhTdt.h. upur-lo 4
Vi or™n de 8 de Ma'" de 1839, que en su 
. ' .¡h. abraza á Indas las aul.n manes adn.unslra 
livi - 5 ° Que P,,r su l,dlle cl Jut¿' aM ‘lUe en
" dZ’, - ri, Dolilno \ no la Empresa quien 

d“;
6 inhibu-e considerando la ptóvidencia de aque 

a .en las farultades gubernativas que en el 
mi'mo auto de manulencmn reumocio, y aprovechar 
m ?. , ni.a^UlU de anu ar de una mam r<# mdi- 
Íeela un procedhnietdo coum este uoloriamenlecon- 
r o ádmeclm: Pr.mero, porque le promovió en 
o t directa -omn venlmlero piador on abonado,

^..enlnr: Segu* porque ** ^0. M.rmrm 

Olería presuponiéndola .........era. sin eonslar de 
ui-aú^'s que I" hu-e: Y lerrerq, porque la nslana 
cia tuvo porobjeio la prelendlda posrsuiu del paleo 
nm- la casa de dnuo I). Mariano u c mIc U3b, y el 
lulo de amparo se cumíelo á la posesmu pailuu- 
íar que supuro leñera su favor Dona O egana des
de iKí 6-^ Que por I» dicho Vl segundo ude. - 
dicto no puede sostenerse, ni queda apo\o a gimo a 
esta cornee,,cia de parle de! J,z: S-de<mle a a- 
vor del Gefe pmí i-ode Itarcciona , a qu e > st dc- 
vudvh su espediente con los .?mlos, danm.^ cono 
eim enlo á aquel de esla dtcMOU y sus moleos.— 
Y habiéndose dignado S. M. resolver cmno parece al 
Consejo; Wdig. á V. S. d« ÍU.1 .M 
sion del expediente pata su inhlipim < y 

■ eorrespondienb-s a >u cump .miento •
De Heal orden, común.rada por el Sr. Mmi4io <1 

la Gohernapion, Ib trascribo á b. pua que 
tenga presenté en casos análogos.»

Lo q» « insrrta r» e?¡« pmí l™ 
publicidad. Zaragoza k de d^embrc de Ib.b. Au 
ionio Oro. „

Nlllll.

Intendencia de la pf.ov.ncia de, Zaragoza.

Siendo varias y re|r ti I ¡s las du las cm- 
sulla^is -jcetii dé si los bienes, de lis e- 
sias ó clero ^i^eulai li iu de s 
conlnburion quo les cbn-espon lan ; y "Rien
do menos frecuentes das (|ue se preseulan s - 
bre los hi-dínus harineros y demás ehlal,l“* 

. eubimños 6 fábricas que md.™ r^rL 34 del 
Real .leerctode S3 de mayo de 184-o^obre 
la conlribiicmo territorial , ha propuosto la 
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A ^'“¡slracion de Directas que se pnbliquen 
(’n c| B.dciin díicial ía Real orden de 5 de 
ll0x|eihurL- de 1.845, referente al primer es- 
Iremo, j |a aclaración de la Dirección ge
neral (je (-oalHbucioneS directas de 27 de 
enero (¡huno relativa al segundo, Y confor
me la hiten lencia oon tal opinión , ha dis- 
rueslo mj cumplimiento para inteligencia y 
B"l'iornu de los A)unlamienlos y parliculaies 
interesa,<1 s, u<-n cuyo fin se insertan aquellas 
n eontmmu'ion. Zaragoza 1. c de diciernbie 
de •8í6.—Ju iu de C.ir lenas.

5 de noxiembre de 1845.—lie (lado cuen- 
,a á la R ula D. G.) de la consulta 'de 
, • !e( ha 14 de oc.lub<e último, réferente
d si h>b Litm s de IVs supriinidos monasiérlós 
J yonventos y los del clero secular sé hallau 
snjetub á la cuntíibueion leíritorial, y si 'én 
la caso hade darse preférencia á ja forma- 
n<m de las relaciones qué de ellos pidan los 
Ay uiHamionios para incluirlos en dicha con- 
li ibuyiun , ó á la de los inventarios qué sé 
están í । ma5 hi para la entrega de los délcle- 
• O secular; y en vista de lu espuesto por ía 
Dirycpl.on general üel ramo , se ha servido 
declarar S. M. ¡jue limitándose en este caso 

exención de dicha conlnbueion a losbie- 
yi*8 del Estallo aplicados al servicio piíhl'ico 
0 Constituir un i renta permanente del Tfe- 
s,,|'o con arreglo al art. 3. c del Keal de- 
e,'yiu de 23 (ie mayo último , siempre que 
no se halíéo en osudo de venta , no ofrece 
duda que h's del eléro regular asi como los 
del secular que se h.dl..sen en estado dé vén- 
tu, '^ében ser c mprendidos en la citada cdn- 
IrihiK-rui, e¡)tendiímd.os(' tales en cuanto á 
*os dt | . [jro Sl.. U|ar |ns qUe se deu«iminaion 
en la ley 'de 2 de seliciubie de 1841', aun 
cuando suspendió su venta y están mandados 
«evuixer^ lo cua| es a(|enias confoime á lo 
dt^pucMo en el artículo 7.® de la Real Ins- 

. •ucxdob de |, o de'agosto úllimn, que con* 
1,1 vo las léghts para verificar la espresada

X '"“ci"!!-; siendo igualmente la voluntad de 
V Al. sin (jue se enlorpi-zca la formación

*l|'‘niaiio> para K’iificarla dispongan des- 
Ul‘go h s ¡Diiq^h-utes que se laviliten por 

r,'^ Ylnt.,l^nl í, s de biem^ nacionales las cor- 
de 'p hl robu ion el» a los Ayónlamieiitos 
ti ib ' q'tW quedan sujetos á la con- 

1 JUl;|drí Ici iitLi ud, para une no sufran re
cío । S '^"pat liUii'Tilos ; podiendo con dr- 
elris0'^ l° *“S u^cinns tamo invitar á di- 
nns . eUl ^u,at,iünes á lasprestenlasma- 
(i;lyr^*4d'Ux:s-tiectisarias.—De Real orden lo UiwO y \t

efecto- " •S* fara su ioteligencia y demas 
" 8 Stiü Son consiimienles.

27 de enero de 1846.—Esta Dirección 
General ha examinado la ininota de cir
cular dirigida por V. S. en 23 dé diciem
bre último, á fin de que los alcaldes la 
tengan presenté para la formación dé las 
matrículas del subsidio , y en su conse
cuencia ha acordado decir a V. S. queia 
contríh'ueion del subsidio sé" satisface por 
el que ejerce la industria , tahtO en el 
derecho fijo como en el proporcional , por
que de otro modo resultaría que era gra
vado el propietario de la finca y no el 
industrial, y por consiguiente que respec
to a los molinos ariueros y domas que com
prende el arúculo 34 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845 , deben observarse 
las reglas siguientes. 1.a Que los molinos 
y demas edificios á que contrae el artícu
lo 34 del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, no deben contribuir á la contri
bución sobre inmuebles por las rentas que 
se paguen por ellos sino por lo que con
sidere a la parle material del edificio, ó 
bien fijando el valor en venta de la finca 
y su renta en el*tanto por ciento en que 
se estime la de los edificios de circunstan
cias iguales, en los que no se egerce nin
gún género de manufactura , artefacto ni 
industria. 2.a Que la renta que se pague 
por -el arrendamiento sina para el dfere- 
cbo proporcional, mediante á estar esen- 
ta ubi impuesto por inquilinatos la parte 
del edificio destinado á la industria. 3.a 
Que don respecto á inquilinatos, se obser
ve lo dispuesto en la Real órden circula
da en 1. ® de noviembre último.

. 745.

Inspección de Minas de la provincia de 
Zdraijo-a.

D. Antonio Oro Gefe superior político 
de esta provinlcia é Inspector de Minas 
en todo el territonio de la misma etc. i

Hago saber: Que por D. Francisco Her- 
ni y Trias y compañía vecino de esta ciu
dad y de egercieim. c<.mordíante se tiene 
incahado espt-djenle en esta Inspección 
pidiendo el registró de una mina de co- 

' bre con el nombre de Blanca, situada en 
el termino de Fombuena, parage llamado 
barranco del ocino , confrontando con el 
espresada barranco y montes comunes de 
dicha villa. ¥ halyieiido acordado su admi
sión definitiva1 ¿n este día después de ve- 
lificado el reconocimiento pericial que 
disponen Reales órdenes , he dispuesto 
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entre otras cosas se publique por edictos 
en esta inspección , en el pueblo del tér
mino en que se halla la Mina y en el Bo
letín oficial de la provincia, para que lle
gue á noticia de todos y que si alguna 
persona tuviese que reclamar , lo verifi
que ante mi autoridad en el tiempo y forma 
que previene la legislación del ramo. Za
ragoza 15 de setiembre de 1846.—Antomo 
Oro.

Num. 746.

Dirección general de caminos, canales ij 
puertos.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
11 de enero próximo á las doce de su ma
ñana, en la sala de la misma y ante el Sr. 
Gefe político de Zaragoza , para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo de Alhama, bajo la proposición ad- 
milidade 61000 rs. anuales. Las condicio
nes arancél y demas estarán de manifiesto 
en la portería de la espresada Dirección y en 
la secretaria del Gobierno político de dicha 
ciudad.

• ■ Num.TM.

Don José Maria Veraton, juez de primera 
instancia de la villa de La Almunia de Doña 
Godina y su partido.—Habiéndose solicitado 
por el Excmo. Sr. marques de Camarasa que 
los bienes que pertenecieron y que última
mente poseó la capellanía eclesiástica colati
va , fundada por el Excmo. Sr. D. Miguel 
Gómez délos Cobos en la iglesia parroquial 
de la villa de Muel y su capilla bajo la in
vocación del Slo. Cristo, le tocan y perte
necen con doniicilio pleno y absoluto por 
hallarse vacante, he dispuesto anunciarlo por 
medio de edictos para que cuantos se crean 
con derecho á los bienes de dicha capella: 
nía acudan á deducirlo en este tribunal me
diante procurador del mismo en el término 
de quince dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, bajo aperci - 
bimiento que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar. La A'munia 7 de di
ciembre de 1846.—José María Veraton.— 
De su órden , Mariano Gómez.

PARTENOrOFICIALT 

de la provincia , se saca nuevamente en 
pública subasta el palear y leñar el hor
no de este pueblo perteneciente á sus pro
pios en los dias 8, 13, y 15 de diciem
bre á las dos de su larde: el palear ba
jo el tipo de 512 rs. 17 nirs. vn. no ha
biendo aun manda sobre el leñarlo; cuyo 
arriendo se repartirá sobre este último 
concepto en los dias de fiesta siguientes 
de los espresados , si en ellos no resul
tase postor. Asi mismo se subastarán en 
dichos días las especies determinadas por 
la ley de consumos, según lo dispuesto 
en la circular de la administración de 
indirectas de 6 de Julio último.

Dichos arriendos no tendrán efecto 
hasta que recaiga la aprobación del Sr. Ge- 
fe político sobre el horno , y del Sr. In
tendente sobre el consumo. Villarreal 22 
de noviembre de 1846.

El Ayuntamiento constitucional deTarazo- 
na sacará á pública subasta en sus casas con
sistoriales los dias 13, 16 y 20 del actual 
mes de diciembre á las once de la mañana 
los atríeodos del garapito y caza de la dehe
sa de Carrera de Cintruénigo bajo las con
diciones que en los respectivos actos se ma
nifestarán á los licita lores

Por disposición del M. I. S. Gefe Político 
se sacarán á pública subasta las obras del 
molino arineró de este pue.blo de paniza si
to en el de Cerveruela los dias 20, 24 y 26 
de los corrientes á las diez de sus mañanas 
en las casas consisloríaíés del mismo. Pani
za 5 de Diciembre de 1846. De acuerdo 
del Ayunlamieulo , Bartolomé Bueno, secre
tario.

Por disposición del M. I.Sr. Gefe superior 
político de esta provincia de 30 de noviem
bre último se repelja la subasta de la po
sada de los propios de esta villa, en los dias 
25, 26 y 27 de los corrientes, bajo los 
pactos y condiciones que resultan del espe
diente que estará de manifiesto en la secre
taría de Ayunlamieulo , y se leerán en el 
acto déla subasta. Los que gusten interesarse 
se presentarán en t<>s dias citados, y hora de 
las diez de su mañana en la sala consistorial 
y se rematará en el mejor postor. Godojos 
y diciembre de 1846.

Con permiso del M. I. Sr. Gefe político Zaragoza; Imprenta de Cristóbal Juste.
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